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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 22 de febrero de 2017 por la que se establece la convocatoria de 
ayudas a las inversiones en activos físicos vinculados a la producción 
agroindustrial para explotaciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el ejercicio 2017. (2017050045)

El Decreto 2/2017, de 24 de enero, establece las bases reguladoras y normas de aplicación 
del régimen de ayudas a las inversiones en activos físicos vinculados a la producción agroin-
dustrial para explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 20, de 30 
de enero).

De conformidad con el articulo 13 del citado decreto, el procedimiento se iniciará siempre de 
oficio, mediante la aprobación de la correspondiente convocatoria por el titular de la Conseje-
ría competente en materia de agricultura. 

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º1698/2005 del 
Consejo, el Reglamento de Ejecución (UE) número 808/2014 de la Comisión, de 7 de julio de 
2014, que establece disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 el 
Reglamento de Ejecución (UE) número 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º1306/2013 Parla-
mento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, 
las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, constituyen el marco jurídico básico de 
las acciones comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible, periodo 2014-2020, 
previéndose, entre otras, ayudas destinadas a la realización de inversiones que mejoren el 
rendimiento global y la sostenibilidad de las explotaciones agrarias. 

En el actual periodo se han elaborado el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España 2014-
2020, y el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, en el que esta actua-
ción se incluye dentro de la Medida 4 “Inversiones en activos físicos” Submedida 4.1 “Apoyo 
a las inversiones en explotaciones agrícolas”, 4.1.2 “Mejora y Modernización de las Explota-
ciones Agrarias”, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, Adminis-
tración General del Estado y Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el contexto socioeconómico actual se considera necesario incentivar la realización de 
inversiones en explotaciones, vinculadas a la transformación agroindustrial de su produc-
ción en nuestra región, como herramienta básica para incorporar valor añadido a los 
productos obtenidos, generar riqueza, y facilitar la creación de puestos de trabajo directos 
en la explotación. 

Las actuaciones que se prevén poner en marcha con este decreto persiguen el cumplimiento 
de los siguientes objetivos: incrementar la competitividad de las explotaciones agrarias, cuya 
dimensión supere las 20 unidades de trabajo agrario (U.T.A.s) y que mediante la realización 
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de inversiones de al menos 350.000 € permitan, mejorar los rendimientos y la reducción de 
los costes de producción, la creación de puestos de trabajo, mejorar las condiciones de vida 
y trabajo de agricultores y ganaderos en el medio rural, mejorar las estructuras productivas 
de las explotaciones, incluyendo la innovación y la utilización de nuevas tecnologías y mejo-
rar las condiciones de higiene de las explotaciones ganaderas y de bienestar de los animales. 
En definitiva, lograr la sostenibilidad de las explotaciones, la permanencia de la actividad 
agraria, generando o manteniendo puestos de trabajo, y por tanto, mantener la población en 
el medio rural y preservar el medio ambiente. 

En virtud de lo expuesto, vista la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en uso de las 
atribuciones conferidas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria de la línea de ayudas a las 
inversiones en activos físicos en explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2017, previstas en el Decreto 2/2017, de 24 de enero, por el que se 
establecen las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a las inver-
siones en activos físicos, vinculados a la producción agroindustrial para explotaciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 20, de 30 de enero).

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán acceder a este régimen de ayudas los agricultores activos, titulares de explotaciones 
agrarias, cuya dimensión supere las 20 U.T.A.s y además contraten como mínimo un equiva-
lente a 10 trabajadores a jornada completa en la actividad agraria anualmente, durante el 
periodo de compromisos y se comprometan a realizar una primera transformación de su 
producción en la región.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

Para ser beneficiario de estas ayudas tendrán que cumplirse, los siguientes requisitos:

a) Ser titular de una explotación agraria, que este inscrita en el Registro de Explotaciones 
Agrarias de Extremadura, en el momento de la solicitud.

b) Tener domicilio fiscal en Extremadura, en el momento de la solicitud.

c) Comprometerse a ejercer la actividad agraria en la explotación objeto de ayuda, a 
mantener las inversiones para las que se ha concedido ayuda y cumplir el resto de los 
compromisos suscritos, durante al menos cinco años, contados desde la fecha de certifica-
ción final de realización de inversiones.
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d) Cumplir la explotación, las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y 
bienestar de los animales, de conformidad con la normativa comunitaria, estatal y 
autonómica.

e) Presentar un plan de mejora de su explotación, conforme al Anexo II, que deberá incluir al 
menos:

1. Una descripción de la situación anterior y posterior a la realización del plan de mejora, 
comprendiendo al menos los siguientes datos: 

— Superficie de la explotación, especificando la de los distintos cultivos, cabezas de 
ganado por especies, y rendimientos medios de cada actividad productiva.

— Maquinaria y equipos, mejoras territoriales y edificios.

— Composición y dedicación de la mano de obra.

— Producción bruta de cada actividad.

— Gastos de cada actividad productiva y gastos fijos del conjunto de la explotación.

2. Una descripción de la inversión solicitada y su justificación. 

3. Este plan de mejora deberá demostrar que las inversiones están justificadas desde el 
punto de vista de la situación de la explotación y de su economía, y que su realización 
supondrá una mejora duradera de tal situación. 

f) La explotación tiene que contar con una dimensión técnica y económicamente viable, 
alcanzando esta condición cuando su renta unitaria de trabajo (RUT) sea superior al 35 % 
de la renta de referencia.

El cálculo de la viabilidad técnica y económica de la explotación se realizará, mediante un 
estudio económico, en cual se tendrá en cuenta además de las actividades productivas, 
los medios de producción y las inversiones previstas.

En referencia a la renta unitaria de trabajo se aplicarán los criterios establecidos en la 
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 13 de diciembre de 1995 por 
la que se desarrolla la disposición final sexta de la Ley 19/1995.

g) Encontrarse al corriente de las obligaciones con la Hacienda estatal y autonómica y la 
Seguridad Social.

h) No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas en 
el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

i) Estar afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), sistema especial 
para trabajadores por cuenta propia agrarios de la Seguridad Social, en el momento de la 
solicitud.
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j) Caso de ser persona física, tener dieciocho años cumplidos y no haber cumplido los 
sesenta.

k) Realizar la primera transformación de su producción en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en la presente orden se realizará 
en régimen de concurrencia competitiva y carácter periódico, conforme a los criterios de 
preferencia contemplados en el artículo 6 del Decreto 2/2017, de 24 de enero, y de 
acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.

No obstante lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación en el caso de que el 
crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes 
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Artículo 5. Solicitud de la ayuda.

El plazo de presentación será de un mes, contado a partir de la publicación de la presente 
orden de convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

La solicitud se cumplimentará a través de internet, en el portal oficial de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura (aplicación 
informática “ARADO”) o bien mediante el correspondiente modelo normalizado Anexo I publi-
cado en la convocatoria.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio proporcionará a los 
agricultores las claves personalizadas de acceso al sistema informático de presentación de 
solicitudes, e igualmente a través de las Oficinas Comarcales Agrarias se facilitará la acredi-
tación informática a los representantes de los agricultores que van a colaborar con los 
mismos en la formulación de la solicitud. 

Una vez cumplimentada, el solicitante deberá imprimirla, firmarla y presentarla en cualquiera 
de los registros de entrada de documentos, Oficinas de Respuesta Personalizada, Centros de 
Atención Administrativa o en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Se dirigirán a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, y serán resuel-
tas por el titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, 
en su caso, por el órgano en quien delegue.
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A la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

 I. Si se solicitan inversiones de carácter inmueble (naves, cercas, etc.):

— Presupuesto desglosado y detallado, que no estén incluidas en relación oficial de 
costes simplificados, que permita tener una visión general de las inversiones a realizar 
(dimensiones, materiales a emplear, etc.). Para dictar la resolución definitiva del expe-
diente, si procede, será necesario el proyecto realizado por técnico competente o 
memoria valorada.

— Documento que acredite la propiedad o el arrendamiento histórico de las parcelas en 
las cuales pretenden realizarse las inversiones (escritura, nota simple registral, 
contrato legalizado...).

II. Facturas pro forma suficientemente detalladas por partidas y precios descompuestos del 
resto de inversiones solicitadas, que no estén incluidas en relación oficial de costes 
simplificados.

III. Plan de Mejora según modelo publicado en la convocatoria de ayuda. Anexo II. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documen-
tación preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en 
un plazo improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o presente la documenta-
ción correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la misma.

En aplicación del apartado 2 del artículo 28 de la Ley 39/2015, se presumirá que la 
consulta u obtención, de los datos o documentos a recabar de oficio, es autorizada por 
los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa, en cuyo caso 
habrán de aportarse los documentos que correspondan junto con la solicitud.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá cambio en las 
inversiones propuestas.

Artículo 6. Instrucción, ordenación y resolución del procedimiento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de 
Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

El órgano instructor preevaluara todas las solicitudes presentadas realizando de oficio cuan-
tas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la subvención.
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La Comisión de Valoración estará integrada por el Director de Programas de Mejora y Moder-
nización de Explotaciones Agrarias, que actuará como Presidente, el Jefe de Sección de Coor-
dinación de Ayudas Estructurales, que actuará como Secretario y el Jefe de Negociado Técni-
co del Servicio de Ayudas Estructurales, nombrados por la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria y se regirá por lo previsto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el procedimiento será resuelto por el titu-
lar de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o en su caso, 
por el órgano en quien delegue, en un plazo máximo de seis meses contados a partir de la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La resolución dictada, que deberá contener las obligaciones y compromisos adquiridos por el 
beneficiario, será notificada a los interesados dentro del plazo máximo y por cualquiera de 
los medios legalmente establecidos, de acuerdo con los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa y cabrá interponerse contra ella, con carác-
ter previo y potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en los plazos y términos recogidos en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución o bien en el plazo de seis meses 
desde que se haya producido la desestimación presunta. En ningún caso podrán simultanear-
se ambas vías impugnatorias.

Artículo 7. Criterios de valoración y ponderación para el otorgamiento de la ayuda.

Las solicitudes de ayuda se clasificarán conforme a la puntuación resultante de aplicar los 
criterios de preferencia y puntos asignados a los mismos que a continuación se establecen: 

1. Que el titular de la explotación haya sido beneficiario de la Medida 1.1.2. “Instalación de 
jóvenes agricultores” y ese expediente se haya certificado dentro de los cinco años ante-
riores a la presentación de la solicitud de ayuda a planes de mejora. 20 puntos.

2. Explotaciones ubicadas en zona de montaña. 15 puntos.

3. Explotaciones ubicadas en zonas con limitaciones naturales significativas y específicas. 
10 puntos.

Otras prioridades sectoriales:

4. Explotaciones ubicadas en resto de zonas. 8 puntos.

5. Inversiones para cumplir con nuevos requisitos impuestos por la normativa europea. 
10 puntos. 
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6. Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida. 10 puntos.

7. Solicitudes que hayan realizado, en los años 2014 y 2015, nuevas implantaciones de culti-
vos perennes y que generen 2 UTAs con dichos cultivos o que contemplen exclusivamente 
la implantación de cultivos perennes. 8 puntos.

8. Solicitudes que contemplen exclusivamente la realización del resto de inversiones inmue-
bles. 10 puntos.

Para que una solicitud de ayuda sea subvencionable deberá alcanzar una puntuación mínima 
de 16 puntos, para asegurar la calidad de las actuaciones a financiar.

En caso de que varias solicitudes alcanzasen una misma puntuación, una vez aplicados los 
criterios de selección de operaciones, para determinar el orden entre ellas se elegirá la solici-
tud de mayor puntuación parcial obtenida conforme al siguiente orden:

1. Que el titular de la explotación haya sido beneficiario de la Medida 1.1.2. “Instalación de 
jóvenes agricultores” y ese expediente se haya certificado dentro de los cinco años ante-
riores a la presentación de la solicitud de ayuda a planes de mejora. 

2. Explotaciones ubicadas en zona de montaña. 

3. Explotaciones ubicadas en zonas con limitaciones naturales significativas y específicas.

4. Inversiones para cumplir con nuevos requisitos impuestos por la normativa europea. 

5. Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida. 

6. Solicitudes que contemplen exclusivamente la realización del resto de inversiones 
inmuebles.

7. Solicitudes que hayan realizado, en los años 2014 y 2015, nuevas implantaciones de culti-
vos perennes y que generen 2 UTAs con dichos cultivos o que contemplen exclusivamente 
la implantación de cultivos perennes. 

8. Explotaciones ubicadas en resto de zonas. 

Finalmente, si tras aplicar el criterio anterior persistiera el empate, este se deshará eligiendo 
aquellas que hayan obtenido puntos en un mayor número de criterios. 

Artículo 8. Inversiones subvencionables. 

1. Serán subvencionables aquellas inversiones previstas en el artículo 7 de las bases regula-
doras de estas ayudas.

2. No serán subvencionables las inversiones previstas en el artículo 8 de las bases regulado-
ras, ni las ejecutadas antes de la acreditación del acta de no inicio conforme a lo estable-
cido en el artículo 15.
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Artículo 9. Tipos y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas tendrán la forma de subvención de capital.

2. El volumen máximo de inversión auxiliable será de 2.000.000 €.

3. La cuantía de la ayuda, expresada en porcentaje del importe de la inversión auxiliable, 
será del 25 %.

Artículo 10. Créditos presupuestarios y financiación.

La dotación de la convocatoria para el pago de las subvenciones previstas será de 
4.000.000,00 de euros imputándose a la aplicación presupuestaria 12.04.353A.770.00, de 
acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma para cada ejercicio, proyecto de gasto 2016.12.04.0002.00 
“Mejora y modernización de las explotaciones agrarias”, conforme a las siguientes anuali-
dades e importes:

— Anualidad 2017  ...................................................................... 1.900.000,00 €.

— Anualidad 2018  ...................................................................... 2.100.000,00 €.

El gasto correspondiente a estas ayudas está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) en un 75 %, por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y por la Junta de Extremadura, de acuerdo con los recursos económicos asignados 
en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, Medida 4 “Inversiones en 
activos físicos”, a la Submedida 4.1”Inversiones en Explotaciones Agrícolas”, 4.1.2 “Mejora y 
Modernización de las Explotaciones Agrarias”.

No obstante lo anterior si las disponibilidades presupuestarias lo permiten estas cantidades 
podrán incrementarse hasta un 20 % la cuantía asignada a la convocatoria como consecuen-
cia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido 
aprobados antes de resolver la concesión de las ayudas, todo ello de conformidad con el 
apartado h) del artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 11. Recursos.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrá inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante quien la dictó, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
según lo previsto en el articulo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses a contar igualmente desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
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Extremadura, conforme a lo establecido en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Disposición adicional única. Condición suspensiva.

Las ayudas convocadas en esta orden quedarán condicionadas a la aprobación por parte de 
la Comisión Europea de la modificación tramitada del Programa de Desarrollo Rural para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2020.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección de Política Agraria Comunitaria para dictar en el ámbito de sus 
competencias, los actos o resoluciones que resulten necesarios para la aplicación y ejecución 
de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de febrero de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 

ANEXO I 
 
 
SOLICITUD DE AYUDA  PARA LA INVERSIÓN EN ACTIVOS FÍSICOS EN EXPLOTACIONES AGRARIAS.  
 
1º.-DATOS  DEL SOLICITANTE:  
 

SOLICITANTE: 

Apellidos y Nombre / Nombre sociedad: 

D.N.I./ C.I.F.: Fecha de Nacimiento / Constitución:  Teléfono: 

Domicilio: Municipio: 

Provincia: Código Postal: Estado civil: 

Domicilio a efectos de notificación: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 

CÓNYUGE/PAREJA DE HECHO Obligatorio su cumplimentación en caso de que el solicitante sea una persona casada o

con pareja de hecho. 

Apellidos y Nombre: 

D.N.I.: Régimen económico separación de bienes   Si                         No 

 

DATOS REPRESENTANTE SOCIEDAD: 
Apellidos y Nombre: 

D.N.I: Teléfono: 

Domicilio: Municipio: 

Provincia: Código Postal: 

 
2º.- AUTORIZACIONES: A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la suscripción de la solicitud otorgo el consentimiento 
para la consulta de los datos que seguidamente se relacionan:  
 

• Residencia, identidad personal, titulaciones académicas, Vida Laboral, del SEXPE como empleador 
agrario, catastrales, IRPF y domicilio fiscal. 

 
• Certificados de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, Seguridad 

Social y Hacienda autonómica. 
 
En caso contrario, en el que no se otorgue el consentimiento para la consulta habrán de aportarse los documentos 
que correspondan junto con la solicitud. 
 
    NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos de residencia. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos de identidad personal. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información de la Vida Laboral emitida por la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos de titulaciones académicas. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos del SEXPE como empleador agrario. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos catastrales. 
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3º.- INVERSIONES SOLICITADAS 

Concepto Clase 
Unidades 

Nº Unidades Precio 
Unidad 

Importe BI/
BM * 

      
      
      
      
      
   TOTALES   
* BI: Bien Inmueble  BM: Bien Mueble 
 
4º.- LOCALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES INMUEBLES 

Inversión Término municipal Polígono Parcela Régimen** 
     
     
     
     
     
** Arrendamiento, Propiedad... 
 
5º.- DECLARO RESPONSABLEMENTE no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario que se establecen en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, en particular: 
 

1. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, 
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

2. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial, haber sido inhabilitado 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso. 

3. Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

4. Estar incurso, el solicitante o los administradores de la sociedad mercantil quienes ostenten la 
representación de la persona jurídica, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca la 
normativa vigente. 

5. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma en la forma que se determine reglamentariamente. 

6. Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
7. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 
8. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 
 
6º.- ACEPTO LOS  COMPROMISOS 
 
Cuando alcance la condición de beneficiario de la ayuda me comprometo, durante los cinco años siguientes a la 
fecha de certificación de realización de inversiones a: 
 

1. Ejercer la actividad agraria en la explotación objeto de ayuda. 
2. Mantener las inversiones subvencionadas. 
3. Cumplir los compromisos suscritos y mantener los requisitos que dieron lugar a la concesión de la ayuda. 
4. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a las de 

control que puedan realizar los órganos competentes para ello. 
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5. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos al objeto de las actuaciones 
de comprobación y control. 

6. Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma actividad subvencionada, 
procedentes de cualesquiera Administración Pública nacional o internacional, así como, cualquier otra 
circunstancia que modifique las condiciones de la concesión de la ayuda. 

7. Proceder al reintegro de los fondos percibidos más los intereses de demora en los supuestos contemplados 
en el artículo 43 de la Ley 6/2011 y demás supuestos normativos previstos. 

8. Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del 
Reglamento (CE) 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) nº 1305/2013 y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, que contiene medidas 
de identificación, información y publicidad.  

 
7º.- DECLARO RESPONSABLEMENTE que: 
 

- � No soy  
- � Soy miembro de la Organización de Productores de Frutas y Hortalizas OPFH: 

 
Y que las inversiones incluidas en esta solicitud de ayuda no se han solicitado, ni se van a solicitar y no se ha 
recibido ni se va a recibir ayuda por las mismas de los Programas Operativos de las Organizaciones de 
Productores de Frutas y Hortalizas. 
 

En ______________________________________________ a ____ de ________________ de 20____ 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y me comprometo a 
aportar los justificantes necesarios para su comprobación, así como a cumplir los requisitos de 
compromiso y aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo con las ayudas 
solicitadas. 

EL SOLICITANTE.- 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________________________ 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario serán incluidos en los ficheros titularidad de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en la Avenida Luis Ramallo s/n, inscrito en la 
Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de información para la tramitación de expedientes 
relacionados con la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Igualmente le informamos que podrá 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley. 
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ANEXO II 
PLAN EMPRESARIAL 

 
Apellidos y Nombre / Nombre sociedad: 

 
 

DNI/CIF 

 
1.- CRITERIOS DE PREFERENCIA   
 

Agricultor joven y la fecha de certificación de su expediente de instalación no supere los 5 
años desde la fecha de la solicitud de la ayuda. 20 puntos 

 
 

Explotaciones ubicadas en zona de montaña 15 puntos 
 
 

Explotaciones ubicadas en zona con limitaciones naturales significativas y específicas.  10 puntos 
 
 

Explotaciones ubicadas en resto de zonas. 8 puntos 
 
 

Inversiones para cumplir con nuevos requisitos impuestos por la normativa europea 10 puntos 
 
 

Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida 10 puntos 
 
 

Solicitudes que hayan realizado, en los años 2014 y 2015, nuevas implantaciones de 
cultivos perennes y  que generen 2 UTAS con dichos cultivos 8 puntos 

 
 

Solicitudes que contemplen exclusivamente la implantación de cultivos perennes 8 puntos 
 
 

Solicitudes que contemplen exclusivamente la realización del resto de inversiones 
inmuebles 8 puntos 

 
 

 
Para que una solicitud de ayuda sea subvencionable deberá alcanzar una puntuación mínima de 16 puntos, para 
asegurar la calidad de las actuaciones a financiar. 
 
2.- DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 
 
2.1.- BASE TERRITORIAL ACTUAL 
 

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie S/R* Cultivo Régimen 
tenencia** 

         
         
         

(*) Secano / Regadío 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, dehesa comunal. 

 
2.2.- BASE TERRITORIAL PREVISTA 
 

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie S/R* Cultivo Régimen 
tenencia** 

         
         
         

(*) Secano / Regadío 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, dehesa comunal. 

 
2.3.- VALORACIÓN DEL CAPITAL TERRITORIAL 
 

Situación actual Situación prevista 
Superficie Valor/ha TOTAL Superficie Valor/ha TOTAL 
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2.4.- CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 
 

Descripción Tipo 
ud* 

Nº 
Ud 

Valoración 
unitaria*** 

Valoración 
total*** Prov Mun Pol Parc Rec Régimen 

tenencia** Año 

            
            
            
            
            

(*) Ud/m/m2/ha... 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, cesión. 
(***) Sólo se valorará en caso de tener régimen de tenencia Propiedad. 

 
2.5.- MAQUINARIA Y EQUIPOS 
 

Descripción Tipo 
ud* Nº Ud Valoración 

unitaria*** 
Valoración 

total*** Régimen tenencia** Año 

       
       
       
       
       

(*) Ud/m/m2/ha... 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, cesión. 
(***) Sólo se valorará en caso de tener régimen de tenencia Propiedad. 

 
3.- ACTIVIDADES DE LA EXPLOTACIÓN AGRARIA   
 

3.1.- AGRÍCOLA 
 

 Actual Prevista 
Actividad* Nº ha Nº ha 

   
   
   
   
   
TOTAL   

 
3.2.- GANADERA 

 
 Actual Prevista 

Actividad* Nº Cabezas Nº Cabezas 
   
   
   
   
   
TOTAL   
(*) Actividades a elegir en un combo según las tablas facilitadas por el servicio gestor. 
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4.- MANO DE OBRA 
 

Descripción 
Actual Prevista 

Jornales Salarios pagados Jornales Salarios pagados 
Familiar     

Asalariada 
Eventual     
Fija     

Socios     

TOTAL     

 
5. GASTOS FIJOS 
 

Gastos fijos Actual Prevista 
Arrendamientos pagados   
Impuestos   
Seguridad Social   
Comunidad regantes   
Tarifa agua   
General   

TOTAL   
 
6. JUSTIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES SOLICITADAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En____________________________________ a ____ de ________________de 20__ 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y me comprometo a aportar los 
justificantes necesarios para su comprobación, así como a cumplir los requisitos de compromiso y aceptar, en su 
caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo con las ayudas solicitadas. 

 
EL SOLICITANTE.- 

 
 
 
 
 

Fdo.: ____________________________________ 

• • •
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